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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la R eina  nuestra Señora, su augusta Madre 
la R eina  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D . Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

La prensa periódica, excediendo la latitud que 
de hecho le ha dado el ministerio para que censure sus 
actos, se lia desencadenado en estos últimos dias, pu
blicando artículos llenos de irritación, dirigidos, mas 
contra las personas de los actuales Secretarios del Des
pacho, que contra su marcha política y los principios 
de su administración. Por eso el periódico oficial lia 
conservado un profundo silencio, que aconsejaba al 
mismo tiempo la delicadeza de los secretarios del Des
pacho, la seguridad de su conciencia, y su adhesión ín
tima y verdadera á las instituciones liberales, y en es
pecial á la libertad de la prensa. Pero como al mismo 
tiempo se les denuncia en cierto modo á la opinión pú
blica, y sobre todo se hace una pintura en extremo 
alarmante, como pudiera leerse en la Gaceta del Pre
tendiente, de nuestra situación, deben emplazar la con
testación de los cargos que se les hagan para cuando se 
hallen en el caso de satisfacer á los representantes de 
la nación.

Están para reunirse las Cortes convocadas, y en 
ellas, en su augusto recinto, ante los hombres que han 
merecido la confianza de sus comitentes, los actuales 
secretarios del Despacho, con las actas de su adminis
tración en la mano, con resultados materiales, con he
chos positivos y ostensibles, y no con frases declama
torias y poéticas, se presentarán á dar cuenta del uso 
qué han hecho del poder que han egercido por la bon
dad de la augusta R e i n a  Gobernadora y  por la unáni
me confianza de la nación entera, que supieron unir, 
calmando sus agitaciones, y restituyéndole el orden y 
la tranquilidad, sin procesos, sin sangre, sin lágri
mas //

Se ha hablado estos dias, asi como de otras mu
chas cosas, de intervención extrangera. Los ministros 
de S. M. declaran, que se considerarían indignos del 
aho puesto que ocupan, y como traidores al Ínteres 
mas sagrado de la patria, que es el honor nacional, si 
después de haber exigido del heroico pueblo español 
grandes sacrificios,^ de haberlos obtenido, les pasase 
siquiera por el pensamiento invocar la intervención 
de ninguna Potencia.
4 Se pidieron 1009 hombres á esta nación magná

nima, y  ella los concedió sin que en ninguna parte hu
biese resistencia ni tardanza: seles ha instruido, equi
pado y  armado con una prontitud sin ejemplo: se les 
na mandado acudir á las filas de nuestro valiente ejér- 
cito, y  ellos han obedecido con entusiasmo. ¿ Para qué 
tantos afanes, tantos intereses individuales comprome
tidos, tanto movimiento nacional excitado? ¿Para que 
en el momento de emplear útilmente una fuerza tan 
grande como se ha creado, recurriesen al auxilio age- 
no los mismos que en dias de menos esperanza recha- 
Z'a/j0i? ^asta hlea de la intervención? ¿Faltarían tan 
publica y  osadamente á lo que deben á la gloria é in
tendencia de la patria, al decoro de nuestras armas,

al aprecio merecido del valor, constancia y fidelidad 
de nuestro ejército, y en fin, á su propio honor com
prometido ya en libertar la España de la guerra civil 
con recursos puramente nacionales? NO: antes morir 
que mancharse en un solo acto con tantas ignominias; 
y mucho mas cuando nunca ha sido menos necesaria 
que ahora la intervención: porque nunca ha tenido 
mas fuerza el ejército de S. M ., ni mas fundadas espe
ranzas de triunfo.

Ceremonial que ha de observarse en la celebración de la 
sesión Regia para la apertura de las Cortes generales el 
dia 22 de Marzo de 1856, con arreglo á la Real con
vocatoria.

Artículo 1.° A  las dos de la tarde S. M. la R e in a  
Gobernadora saldrá de Palacio para dirigirse al Esta
mento de Proceres del reino.

Arr. 2i Precederán á S. M. los Sermos. Sres. Infan
tes, los gefes de Palacio, y demas servidumbre.

Art. 3.° El Secretario del Despacho de la Guerra 
dará las órdenes competentes, asi para la tropa que 
debe acompañar la Régia comitiva, como para la que 
debe estar formada en la carrera para mayor solemni
dad del acto.

Art. 4.° El Secretario del Despacho de la Gober
nación del reino dará las órdenes oportunas para que 
esten colgadas las casas del tránsito, y para que se ob
serven en los contornos del Estamento las reglas de buen 
orden acostumbradas en tales casos.

Art. 3.° Veinte y un cañonazos anunciarán la salida 
de S. M. de Palacio, y otros tantos su llegada al edi
ficio del Estamento.

Art. 6? Antes que se verifique esta, se hallarán 
para recibir á S. M. en el pórtico del edificio los Se
cretarios del Despacho y dos Diputaciones de las Cor
tes, compuesta una de ellas de 12 Proceres, incluso 
el Presidente y Vicepresidente de dicho Estamento, y 
otra compuesta de 12 Procuradores, entre ellos el Pre
sidente interino.

Art. 7? Entrarán en el salón: primero, 4 maceros 
de las Cortes, que se colocarán en el sitio que se les 
haya señalado; y segundo el mayordomo de semana, 
que anunciará en alta voz la llegada de S. M.

Art. 8.° Dada esta señal, se colocarán en pie y des
cubiertos todos los Proceres del reino, que ocuparán 
el lado derecho del salón mirando desde el trono; y los 
Procuradores á Cortes, que ocuparán el izquierdo.

Art. 9.° Se pondrán igualmente en pie todas las 
personas que concurran á este solemne acto, asi en la 
tribuna destinada al cuerpo diplomático extrangero, 
como en las demas reservadas y del público.

Art. 10. S. M. la R e in a  Gobernadora se colocará 
en el trono, y a la izquierda en el mismo estrado y á 
alguna distancia el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de 
Paula Antonio: á uno y otro lado del trono en pie los 
Secretarios del Despacho: detras de las Personas Rea
les los gefes de Palacio, las damas de honor y personas 
de la servidumbre que hayan designado S. ÍVI. y A.

A  la derecha del trono, y al pie de la última gra
da , deberá colocarse el R. patriarca de las Indias (y si 
su salud no se lo permitiese, el M. R. arzobispo elec
to de Toledo) nombrado por S. M. para recibir el ju
ramento: á su derecha el Presidente del Estamento de 
Proceres, y en su defecto el Vicepresidente del mis
mo; y á su izquierda el Presidente interino del de Pro
curadores del reino. El mayordomo de semana, colo
cado en pie entre la última grada del trono y el paraje 
en que esté el R. patriarca de las Indias (ó el que haga

sus veces) cuidará de que se observen el orden y for
malidades prescritas.

Art. 11. Cuando S. M. se haya colocado en el tro
no, se dignará decir la fórmula siguiente: Ilustres Pró- 
ceres del Reino; Señores Procuradores del Reino: sen
taos: y con este Real permiso tomarán asiento los Pro
ceres y los Procuradores.

Art. 12. En seguida el mayordomo de semana dirá 
en alta voz lo siguiente: S. M. se digna dar permiso pa
ra que todos los circunstantes se sienten. Después de es
tas palabras podrán estos verificarlo.

Árt. 13. Sentados todos, exceptólos Secretarios del 
Despacho, los gefes de Palacio y las personas de la Real 
comitiva, el mayordomo de semana dirá en alta voz: 
Silencio; y en seguida el Presidente del Consejo de M i
nistros, después de besar la mano de S. M ., tendrá 
la honra de entregarle el discurso de apertura de las 
Cortes, retirándose inmediatamente á su puesto.

Art. 14. S. M. se dignará leer dicho discurso de 
apertura, entregándolo en seguida al Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia para que comunique 
copias autorizadas á entrambos Estamentos, y á fin de 
que se publique inmediatamente de oficio en la Gaceta 
de esta corte.

Art. 13. Concluida la lectura del discurso, dirá en  
alta voz el ‘mayordomo de semana : Principia el acto so
lemne del juramento: oido lo cual, permaneciendo S. M. 
sentada, los Proceres del Reino, los Procuradores á 
Cortes y todos los demas concurrentes se pondrán e n  
pie; y acercándose el R. Patriarca de las Indias (ó  el 
que haga sus veces) al trono, después de hacer acata
miento á S. M. y besar su Real mano, pedirá el Real 
permiso para recibir el juramento.

Art. 16. Restituido aquel á su asiento, el mayor
domo de semana proclamará en alta voz: S. 31. ha au
torizado al R. Patriarca de las Indias ( ó al M. R. A r
zobispo electo de Toledo ) para que reciba el juramento 
á los que deban prestarlo.

Art. 17. Después de pronunciadas dichas palabras, 
permaneciendo todos en pie, el R. Patriarca de las In
dias (ó el que haga sus veces) leerá la siguiente fór
mula de juramento: Con arreglo á la práctica inmemo
rial de estos reinos , á lo que previenen las antiguas le
yes fundamentales para el caso del advenimiento al trono 
de un nuevo Principe, y  especialmente á lo que ordena la 
ley 3?, título 13, partida 2?, para cuando el 3Ionarca que 
haya heredado la Corona fuere menor de edad; ¿juráis 

fidelidad, sumisión y  obediencia á nuestra legítima R e i
n a  y  Señora Doña I s a b e l  ir, y  á S. 31 la R e in a  Go
bernadora, durante la menor edad de su excelsa Hija? 
¿Juráis guardar y  cumplir las leyes fundamentales de la 
monarquía, procurando por cuantos medios estén á vues
tro alcance su mantenimiento y  firmeza? ¿Juráis haberos 
fiel y  lealmente en el grave encargo que vais á desempe
ñar, mirando en todas cosas al mayor esplendor del tro-  
no, y  al mejor servicio del Estado?

Arr. 18. Inmediatamente después de haber leido 
esta fórmula se sentará el R. Patriarca (ó el que haga 
sus veces) teniendo abierto en sus manos el libro de los 
Santos Evangelios, y procederá al acto de recibir el 
juramento.

Art. 19. Este acto se verificará del modo siguien
te: jurará primero el Presidente interino del Esta
mento de Procuradores del reino: en seguida, no ha
biendo Proceres que no hayan ya jurado, irán acer
cándose aquellos de dos en dos, y después de hacer el 
debido acatamiento á S. M. se arrodillarán delante del 
R. Patriarca, y  tocando con ¡a mano derecha el libro 
de los Santos Evangelios, dirá cada uno en voz alta Si 

juro, y volverá á su puesto.
Art. 20. Frente al lugar en que esté el R. Patriar

ca de las Indias con el Presidente del Estamento de



Proceres, y  ei interino del de Procuradores, se colo
carán teniendo una mesa delante los dos Procuradores 
Secretarios de las Juntas preparatorias de su Esta
mento para tomar razón de los que presten el juramen
to; pasando en seguida la lista de cuantos lo hayan ve
rificado al mismo Presidente interino, á fin de que es
te la traslade después con su firma al Secretario de 
Estado y del Despacho de Gracia y Ju stic ia , que ha 
de autorizar el acto solemne de la Ju ra  en calidad de 
Notario mayor de estos Reinos.

Art. 21. Luego que hayan prestado juramento to
dos los Procuradores, se levantará el R. P atr ia rca , ó 
quien haga sus veces, y d irá  en voz a lta :-si a s i  l o  h i-  
óbd re i s ,  D ios o s  l o  p r e m i e , y  s i  n o ,  o s  l o  d em and e .

Art. 22. En . seguida, se acercará el Presidente in 
terino del Consejo de M inistros, y después de recibir 
las órdenes de S. M ., proclamará su Regio mandato 
en esta forma: S. M. m e o rd ena  d e c la r a r  que s e  ha l lan  
l e  p á lm en l e  ab ier ta s  las C or t e s  g e n e r a l e s  d e l  R e in o .

A rt. 23. Acto continuo S. M. bajará del trono 
acompañada de S. A . y seguida por las personas de la 
Real servidumbre y com itiva, ¿pasando por medio del 
salón, colocados en pie á uno y  otro lado los Proceres 
v Procuradores, se encaminará al pórtico del edificio, 
donde precedidas de los Mácenos se encontrarán ya las 
dos diputaciones que recibieron á S. M. para tenerla  
honra de despedirla.

Art. 24. Veinte y un cañonazos anunciarán la sa
lida de S. M. del edificio de las Cortes, y  regresando 
la Regia comitiva en la misma forma con que vino, se 
encaminará al Real Palacio, anunciando su llegada otra 
salva igual de artillería.

Art. 23. Abriendo S. M. en persona las Cortes, y 
siempre que concurra á ellas para algún acto solemne, 
ondeará el pabellón nacional con las armas Reales, asi 
en el Real Palacio como en los edificios destinados á 
ios dos Estamentos de'las Cortes.

Aprobado por S. M. en el Real Sitio del Pardo á 
17 de Marzo de 1856.=Martin de los Fieros,

P ar t e s  r e c ib idos en la  s e c r e ta r ía  de E stado  y  de l D espa ch o  
de la  G u e r ra .

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 
del 13 dice: que habiendo intentado los facciosos que di
vagaban por los montes de Toledo penetrar en la villa de 
S. Pablo, fueron atacados, batidos y dispersados por el ca
pitán del regimiento provincial de Ecija D. Gabriel María 
Fernandez, causándoles tres muertos, habexdiemdo al cabe
cilla Manuel Fernandez (a. el Carabinero), y haberles co
gido varios efectos.

El mismo capitán general con igual fecha da parte 
de haber sido fusilado en el pueblo de Tragacetc el famo
so ladrón Ignacio M artínez, que fue aprehendido por la 
Guardia nacional de dicho pueblo.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N  G E R A S.
 

T U R Q U I A .

Constantinopla  10 de Febrero.

Algunos buques de nuestra escuadra que habían que
dado en el apostadero han vuelto á entrar en este puerto; 
pero á toda la escuadra «e ha mandado estar pronta para 
aparejar á la primera orden. No se sabe el motivo de es
ta disposición-, mas habiéndose lomado precisamente al 
regreso de la corbeta inglesa que habla llevado á Mehe
m et-A lí el firman de la Puerta contra los monopolios que 
introdujo en S iria , y envista de que las negociaciones di
plomáticas han vuelto á tomar aqui cierta actividad, se 
sospecha que la respuesta de M ehem et-A lí no ha sido tan 
favorable como se ha divulgado, y aun parece que ha si
do evasiva. Se negocia también nuevamente acerca de la 
evacuación de Silistria por los rusos. Se dice que Ingla
terra y Francia han ofrecido á la Puerta que le facilita
rán el pago del resto de su deuda para con la R u s ia , lo
rm *  n m r l n n  I;j P v r í t n u n n n  (  A/V»«*»//>*/«» ^

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  9 de M arzo .  

F ondos púb licos .  Cinco por 100 consolidados 91f.
Congratulamos á esta gran nación por la victoria glo

riosa que se consiguió anoche á favor de la causa de la 
reforma; los Comunes de Inglaterra han resuelto que la 
Irlanda participe enteramente de los beneficios de la Cons
titución británica. La mayoría de este votó ha sido 64; 
mayoría inmensa, y mucho mas si se recuerda que es en 
una Cámara elegida durante el gobierno de los torys, é 
influida por ellos. De este modo queda asegurado el triun
fo de la causa lib era l, y por fin damos un nuevo paso en 
la carrera de las reformas. (Morning-Chronic le .)

 Tenemos periódicos mejicanos hasta el 5 de Enero.
Según el D iar io  de l Gobierno  los asuntos de Tejas termi
narían favorablemente para Méjico. El general Santana se

hallaba en S. Luis el día 1.° de Febrero, y debía reunir
se al siguiente dia con Mirel y sus tropas en el norte. El 
aspecto amenazador de los negocios en lo interior , c o u t o  

igualmente la falta de'dinero, habian detenido su marcha. 
No tuvo fundamento alguno el rumor divulgado de la 
muerte del general Cos. Se sostuvo en San Antonio de 
Begas hasta que se le acabaron las provisiones, y se reti
ró con su tropa después de la capitulación con todos los 
honores de guerra : promete volver pronto y tomar ven
ganza de los pérfidos colonos. (S tandard .)

 Tos periódicos alemanes contienen la nota de los
tres plenipotenciarios, fecha 16 de Febrero, en la cual 
manifiestan aquellos diplomáticos las razones que les asis
ten para haber ordenado que entrasen las tropas de las 
tres Potencias protectoras en el territorio de Cracovia. 
Todo aquel documento es una muestra de una tiranía 
oculta bajo las formas diplomáticas. No contentos con 
destruir y aniquilar la independencia de la república, ase
gurada por el. tratado de V iena, insisten las Potencias 
protectoras en que el Senado les sirva de instrumento pa
ra que por sí mismo haga conocer al universo entero su 
propia desgracia y destrucción. ( Courier.])

 Los periódicos torys quieren cargar con la responsa-
bilidad de la ocupación de Cracovia al ministerio inglés. 
De este acontecimiento hallan motivo para desatarse en 
acusaciones y violentas diatribas contra sus adversarios po
líticos, que afortunadamente nos gobiernan en el dia; pe
ro sus infundadas calumnias se estrellan siempre contra el 
poderoso escollo de la opinión pública. ([Sun.)

.— M ehemet-Alí tiene actualmente un ejército de mas 
de 1009 hombres formado solo de árabes: su marina se com
pone de 8 navios de línea, 5 corbetas, 9 bergantines y un 
cúter: tiene ademas en los astilleros 3 navios delinea y 
una fragata de 60 cañones. El Hedjar y el Yemen están 
perfectamente tranquilos. Los negocios toman en Siria el 
aspecto mas pacífico, é Ibrahim-bajá habia logrado desar
mar á toda la población. La agricultura y el comercio han 
padecido mucho en Siria con las agitaciones en que por 
tanto tiempo se ha visto envuelta. El bajá habia abolido 
el monopolio de la seda antes que llegara el firman del 
Gran-Señor; y ahora tiene este artículo un derecho de 25 
por 100 a d  va lorem .  Mr. B rete ll, ingeniero francés, habia 
descubierto cerca de Beryte algunas minas de carbón y de 
hierro. M ehem et-A lí no desconoce las ventajas que acar- 
réaria á sus Estados la organización completa del sistema 
de navegación de vapor respecto á las comunicaciones en
tre la India é Inglaterra, y se ha comprometido á favore
cer la ejecución de este proyecto. Ha vuelto á presentarse 
la peste en el alto Egipto, y se habían manifestado tam
bién algunos casos en Alejandría. (M o r n i g  Cronicle.')

 Los accionistas de la empresa del Tunnel bajo el Tá-
mesis han verificado su reunión el dia 1.° de Marzo. El 
presidente Mr. Harvey expuso, que á pesar de todas las du
das y predicciones contrarias , se habían vuelto á continuar 
los trabajos del Tunnel, sustituyendo á la antigua bóveda 
otra mas sólida: que en el dia tiene el Tunnel 18 pulgadas 
mas de longitud que ahora once años, y que en fin, gra
cias á la experiencia é infatigable celo de Mr. Brunci, era 
ya indudable el logro de aquella gran empresa nacional. 
Nos son sumamente satisfactorias estas declaraciones, pues 
ratifican loque tantas veces hemos repetido, á saber, que no 
aflojando ei celo de los operarios, y no desalentándose los 
accionistas interesados en la especulación al primer contra
tiempo, seria coronada su perseverancia'por un feliz éxito. 
Nos complacemos en saber que se han realizado nuestras 
predicciones y en vislumbrar en lo sucesivo la consumación 
de esta obra gigantesca que por lo atrevido y grande de su 
pensamiento es digna del genio emprendedor de la nación 
inglesa. (Sun.')

 Las últimas promociones eclesiásticas han causado
aqui mucho disgusto. En la universidad de Oxford se ha 
nombrado para la cátedra de teología, que es plaza muy 
próxima para el obispado,á un eclesiástico tan liberal en 
teología como en política. Los otros doctores le han acu
sado de socinismo, y le amenazan con anatematizar sus es
critos. Todo Oxford está conmovido , y las columnas de 
nuestros periódicos están llenas de una polémica poco in
teresante. Solo se infiere de estos gritos de cólera y agonía, 
que nuestra antigua iglesia anglicana se siente herida de 
muerte. (T e m p s . )

F RA N C I A ,

P a r i s  12 de M arzo .
Lon ja  de a y e r .  Cinco por 100 consolidados 107 fr. 50 c.

El dia 9 del que rige llegaron á esta capital SS. A A . 
R R . el Príncipe Fernando de Portugal, y su hermano el 
Príncipe de Sajonia-Coburgo: el dia 10 tuvieron el honor de 
comer con S. M. Luis Felipe; y S. A . R . el duque de Ne
mours les acompaña para que vean los principales edificios 
y  establecimientos de Paris. (D .  de lo s  D . )

 —En todos los dias de este invierno, en los que el frió
ha sido rigoroso, S. M. la Reina ha mandado se repartie
sen guantes entre todos los soldados de infantería que ha
cían la guardia en el palacio de las Tullerías. ( I d . )

 De una carta de Francfort del 3 de Marzo actual,
tomamos lo que sigue:

» A l saber el R ey de Prusia los rumores que se ha
bían difundido relativamente á su enfermedad , ha escrito 
una carta autógrafa á uno de sus banqueros que le ade
lantó una suma considerable en tiempos de las revistas de

ICalisch, en la cual Refiere S. M. eon muy buen humor 
las voces que habían corrido acerca de su enfermedad, y 
asegura al banquero que sus acreedores y vasallos pue
den tranquilizarse, pues nunca ha gozado de .mejor salud 
que ahora , ni ha sentido menos la contusión que recibió 
en Breslaw.

» La Emperatriz de Rusia ha enviado varios correos 
á Berlín con objeto de informarse del estado del Rey. 
Estos acontecimientos nos recuerda el caso de un joven 
Príncipe asiático, que engañado hace algunos años por las 
relaciones de ios periódicos europeos, envió un expreso al 
gobierno prusiano condoliéndose de la muerte del Rey, 
y  congratulando á su sucesor por su advenimiento ai 
trono.”

La misma carta hace en seguida varias reflexiones di
rigidas á probar que aunque acaeciese actualmente la muer
te de Federico G uillerm o, no habría por qué alimentar te
mores de que su sucesor intentase seguir una conducta menos 
moderada que la observada hasta aqui; pues no se le pue
de suponer tan ciego que procure imitar el ejemplo dado 
por un Soberano que se ha atraído la reprobación general 
con sus demasías y  violencias. ( I m p a r t i a l . )

 Una carta de Berlín dice que la Prusia ha comenzado
negociaciones con dos de los mas pequeños Estidos germá
nicos á fin de inducirlos á entrar en el nuevo sistema de 
aduanas. ( I d e m . )

 La inauguración del monumento levantado en honor
del Emperador A lejandro, se ha verificado recientemente 
en Varsovia. Es un obelisco de 70 pies de alto , colocado 
sobre un pedestal cuadrangular, y con una inscripción en 
un lado que dide: » A  Alejandro i , Emperador de todas 
las Rusias, conquistador y bienhechor de Polonia: 1836.”

(G a l ¡ g u a n í  s.)

 Lord Guillermo Russell , ministro plenipotenciario
de la Gran Bretaña en la corte de Berlín, llegó á Franc
fort el 3 del actual. ( I d . )

 El duque de Cambridge salió de Hannóver el 28
Febrero c©n dirección á Brunswick., desde donde marcha
rá á Perlin á pasar algunas semanas. (T emps.)

 Por una carta de Atenas del 28 de Enero último sa
bemos que el R ey de Bavicra llegó á aquella ciudad oí 27 
de vuelta de su excursión á Smirna y Constantindpla.

(G a l ignan i 's . )

- El D iar io  de lo s  D ebates  continúa ocupando sus co
lumnas con largos artículos sobre Cracovia. Los otros pe
riódicos hacen lo mismo, y puede decirse que ei asunto 
del momento es la ya tan comentada ocupación. El Correo 
f r a n c é s  se entretiene eñ dar consejos á los ministros; el 
Constitucional en amonestar á los doctrinarios. Solo el 
Tiempo  es el que no hace lo uno ni lo otro, sino tributar 
su admiración al nuevo Gabinete. (N a t ion a l . )

 El Senado de Cracovia ha promulgado un decreto por
el cual se condena á la multa de 500 florines á todo ha
bitante de la república que dé asilo en su casa á cualquie
ra de los polacos inclusos en las listas de proscripción.

(G a l ignan i ’s.)

 Los periódicos de Viena hablan detenidamente de los
fenómenos extraordinarios de que ha sido teatro el lago 
llamado Platensce. En la mañana del. 9 de Febrero nevó 
con tal abundancia que cubrió el terreno á pie y medio: 
levantóse á medio día un viento sur fuerte, que disipo 
las nieves, y desembarazó á muchos ganados' atascados en 
las hondonadas. El lago estaba muy turbulento, y sus 
olas se elevaban á una altura igual á las del mar en las 
mas deshechas tempestades. Hácia las tres de la tarde es
talló una borrasca espantosa: los rayps se sucedían sin in
termisión , y perecieron tres pérsonas en distintos puntos. 
A  las cinco sobrevino una absoluta calma sin la menor 
ráfaga en la atmósfera, mas no tardó en oírse un estrépi
to subterráneo terrible, al que se siguió un terremoto tan 
fuerte, que se desplomaron muchos edificios, y sufrieron 
otros considerables destrozos. El lago , que tiene cerca de 
20 millas cuadradas de superficie, se veia enteramente cu
bierto de un vapor negruzco, que en diferentes puntos her
vía como si le estimulase el fuego mas activo. Por la ncr 
che arrojó el lago á la ribera gran porción de pescados 
muertos. Los habitantes de los vallas de Lazany y de Tuz 
tuvieron que abandonar sus casas con sus ganados, porque 
se llenaron dichos valles de un vapor espeso que les cor
taba la respiración. A  la salida del correo el dia 10 a las 
nueve de la mañana se hallaba otra vez agitado y levan
tando sus olas hasta las nubes. (D ebá is . )

 En el J o u r n a l  d u  H avr e  del 3 de Marzo se dice lo
siguiente:

Parece que la insurrección que acaba de estallar entre 
los indios de las Floridas ha producido en los ^Estados 
Unidos una sensación mayor q»e las que nos dan a enten
der los periódicos americanos que mas han hablad® de es*- 
te imprevisto suceso. Aquel motín de algunos salvages que 
fue tomando el carácter de revolución, llegó á hacerse en 
breve tan sério que debió de llamar la atención del Go 
bierno federal.

Uno de nuestros corresponsales que se halla ceicano 
al foco de la insurrección habla de los progresos de los m 
dios y negros insurreccionados en estos términos:

' En las cartas de última fecha que aun pueden I 
de los puntos amenazados de la mas funesta de las 
siones, se dice que todo el país está en conflagración.  ̂
indios corren por todas partes, y por donde quieia i»a t 
saquean y devastan, sin que hasta ahora hayan encon



¿o una fuerza bastante respetable para contener sus depre
daciones. Su número que al principio no pasaba de algu
nos centenares, ascendió repentinamente á 3 ó 4®; y el éxi
to de ia revolución ha hecho que broten de una vez tan
tos revoltosos, que se ha hecho ya una guerra de partido 
c o n  sus gefes, sus medios y planes de campaña.

Lo que mas podría inquietar á los Estados Unidos en 
la revolución de los indios, si contra toda probabilidad 
no se contuviesen á tiempo los progresos que se le ha de
jado hacer , es la posición geográfica que ocupa la Florida, 
que por un lado toca á la Georgia y da Carolina, en donde 
es tan grande la efervescencia de los negros, y por el otro 
y cerca de los sitios mismos de la insurrección toca con 
Alabama, en donde han tenido mucha aceptación las ideas 
de emancipación. (G . de France.)

__El ministerio <3e la Guerra se ocupa en los prepara
tivos de un campo que ha de reunirse en las cercanías de 
Rocroy, y será compuesto de 20$ hombres. (G . ¿fe F .)

 _E1 ministro de Comercio y obras públicas lia recibi
do ayer una numerosa diputación de Pares de Francia y 
Diputados reunido*» para tratar del camino de hierro de Pa
rís á Tours. S. E. después de haberse enterado de todas las 
circunstancias de la empresa, ha manifestado que estaba 
trabajando un proyecto de ley 'sobre la materia, el cual 
no tardaría en ser presentado á la Cámara.

 _E 1 28 del corriente se dará principio á los debates ju
diciales sobre la conjuración llamada de Neuilly.

, A raba de dirigirse á la Cámara de Diputados la si
guiente petición firmada por 135 polacos residentes en 
París.

* A  los Sres. Diputados de Francia.
«Señores: Instruidos de la última calamidad que afli

ge á nuestros hermanos de Gracovia, venimos á implorar 
vuestro auxilio en su favor, y á repetir con acento doloro
so ltis mismas palabras que tan familiares se nos han he
cho después de cinco años de sufrimientos: i Salvad d nues~ 
tros kermanos\

« Confiada la república de Cracovia en el tratado de 
Viena que la había declarado libre é independiente, ha
bía abierto sus puertas á aquellos de nuestros hermanos 
que tenían parientes en su territorio, ó que en otra parte 
no habían podido encontrar un techo á cuyo abrigo recli
nar sus cabezas.

« Pero los invasores de nuestro pais, viendo con ojos 
inquietos su miserable y pacífica existencia, deseosos de 
destruir el último vestigio de una revolución gloriosa que 
ofendía su orgullo, y avergonzados de ver tan cerca de 
su despotismo un rincón donde reposaban las víctimas de 
sus atrocidades, ponen en ejecución por vías de hecho lo 
que no pudieran por intrigas ni amenazas.

A l odio de los poderosos de la tierra nunca faltan 
pretextos con"quéjustificar sus rigores: asi es que úna riña 
ocurrida en la ciudad de Cracovia, provocada sin duda 
por intrigas secretas, sirve de motivo para hacer marchar 
las tropas de nuestros verdugos, y exigir la expulsión de 
todos los refugiados, que serán deportados á América, si 
no exhiben pasaportes para entrar en Inglaterra ó Francia.

» Señores Diputados: Para los oídos de un polaco la 
América es un decreto de muerte. Su pecho, roido por una 
úlcera de proscripción, espera todavía curarse de su mal, 
cuando se le permita respirar el aire de Europa; su cabe
za herida de una parálisis política, delira con la esperan
za y la salud cuando puede reposar sobre una piedra ape
gada al territorio francés: este aire para su pecho, esta 
piedra para su cabeza, es lo que os pedimos, y que invi
téis al Gobierno á que dé orden al Sr. embajador de 
Francia en Viena para que otorgue pasaportes á los nue~r 
vos proscritos.

» Señores Diputados: si la suerte envidiosa del honor 
de la Francia ño ha permitido á sus hijos cubrir con su 
pecho á sus antiguos compañeros de armas, que á lo me
nos sus brazos arranquen del campo del honor á los des
graciados privados de sus fuerzas. En nombre de esta fra
ternidad , de esta simpatía á favor de la desgraciaren 
nombre de 1a gloria de vuestro país, os repetimos, seño
res Diputados: salvad d nuestros hermanos. (Siguen las 

Jirmas.) (Constitutionnel.y9

. La ocupación militar de Cracovia es una violación
manifiesta del tratado de Viena. Parece enteramente cier
to que ñó se pidió permiso alguno á nuestro Gobierno 
*n esta ocasión para obrar del mismo modo que cuando 
ae extinguió el reino de Polonia, cuya nacionalidad habia 
sido garantida por. el mismo tratado, del cual, preciso es 
que lo digamos á nuestros lectores, era Inglaterra una de 
las abas partes contratantes. Ignoramos de todo punto la 
línea de conducta que el Gabinete inglés se propone se
guir en este negocio; pero lo que sí sabemos es que debe 
apresurarse á pedir explicaciones al Autócrata, y exigir 
una satisfacción de tamaño insulto.

No nos sorprende que el destructor de los polacos si
ga «1 plan comenzado con tanta audacia como ambición; 
pero sí que los Gobiernos libres de Europa no se apresu
ren a protestar contra medidas tan arbitrarias como im - 
política®. (HeraldO

E S P A Ñ A .

Barcelona 10 de M a rio .
Esta tarde ha salido para lo interior del principado el 

general Mina. Queda mandando en la plaza el mariscal de 
campo Aldama.

—■— Esta mañana han salido los andaluces Voluntarios de

la muerte en número de 250 hombres, con 30 lanceros de 
la Guardia nacional de Barcelona. El general Mina les 
ha revistado antes de partir.

  Con una polacra-goleta procedente de Almería y V i -
llajoyosa han llegado hoy á este puerto 130 individuos de 
tropa con un sargento. (E l Vapor.')

Sevilla 15 de M arzo.
Alocución del capitán general de Andalucía.^Habi

tantes de la capitanía general de Andalucía: Nacionales y 
militares de todas clases:

El importante encargo con que S. M. la inmortal R e i 
n a  Gobernadora se ha dignado honrarme poniéndome al 
frente de esta capitanía general en 19 de Setiembre últi
mo , seria superior á mis fuerzas sí no estuviese convencido 
que su desempeño es fácil en unas provincias tan decididas 
por la causa del trono de nuestra inocente R e i n a  Doña 
I s a b e l  i i  y déla nación, como identificadas una y otra.

Evacuada la importante comisión de conducir las tro
pas á Cataluña, á que me brindé, y sastisfecha S. M. de 
mis servicios en aquella parte de la Península, no siendo 
ya necesaria mi presencia, he vuelto para encargarme del 
mando según la Real orden de 24 del próximo anterior.

Excusado será poneros de manifiesto mis principios en 
cuantas crisis la nación se ha hallado desde 1820; la historia 
os hará conocer que siempre he acreditado estoy pronto á 
exponer mi vida y bienestar por la causa pública, y no 
pienso variar en lo sucesivo.

Soy liberal, y quiero la libertad de mí patria, pero sin 
traspasar la ley: estoy convencido que son estos vuestros 
principios; y no separándoos de ellos, estaré siempre á vues
tro frente.

Nacionales: las armas que la patria y el Gobierno ha 
depositado en vuestras manos, son, como sabéis, para sos
tener el orden y hacer obedecer la ley: ese uso cree que 
haréis de ellas vuestro capitán general.

Sevilla 9 de Marzo de 1836.=Cárlos Espinosa.
Demostración de las causas vistas por esta Real au

diencia desde 17 de Noviembre último hasta el 12 de Mar
zo corriente.

Delitos.

Infidencia  ...............   15
I n ju r ia s . . . . . .......................   13
R o b o ...................................  207
Muerte.  ......................   69
H erid a s .........................................    86
Estupro................................................................................  9
Aprehensión de armas.  ...................................................  9
Falsedad.................................................................................  2
Fuga.................................   5
Estafas...................................................................................  2
Vagancia  .........   * ...............* ............................. 3
Incendio...................................... .................. . • .« ...........  2
In fa n tic id io ....................      1
Suicidio..........................     4
A dulterio .     ...........    1
Aprehensión de tabaco...............      1
Otros varios excesos.. . .  *  ............................................... 58

Total de causas vistas  ....................   4^8
(D . dt S.)

Madrid 20 de M arzo.

CORTES.
ESTAM EN TO DE P R O C U R A D O R E S .

Junta preparatoria de 20 de Marzo.

P R E S I D E N C I A  I N T E R IN A  D E L  SEÍnOR IS T U R IZ .

Abrese la junta á las doce y cuarto, y leida el acta 
de la anterior, queda aprobada.

Se da cuenta de una comunicación del Sr. Presidente 
del Consejo de ministros, en la cual participa á la junta 
que S. M. se ha servido señalar el dia 22 del corriente á 
las doce dé su mañana para el acto solemne de la apertu
ra de las Cortes, que se verificará en el salón de ilustres 
Proceres.

Se da cuenta asimismo de otra comunicación del Se
ñor secretario de la Gobernación remitiendo 180 ejempla
res del ceremonial aprobado por S. M. para la sesión re
gia de apertura. La junta queda enterada, y se acuerda que 
se distribuyan dichos ejemplares.

Dase cuenta por último de un oficio del Excelentísi
mo Sr, D. Pedro González V a lle jo , arzobispo electo de 
Toledo, Presidente del Estamento de ilustres Proceres, no
ticiando el nombramiento hecho por S. M. en el mismo 
Sr. arzobispo para la presidencia del ilustre Estamento en 
la presente legislatura, y la elección de los Sres. marques 
de Miraflóres y duque de Osuna para secretarios interinos.

Se anuncia el nombramiento de Ion Sres. Visedo y 
Huelves para decano el uno, y secretario el otro, de la co
misión de Poderes.

El Sr. PRE SID E N TE- La comisión de Poderes va 
á dar cuenta de los informes que tiene evacuados: la mis
ma tiene la palabra.

A cto  continuo ocupa la tribuna el Sr. HU ELVES co
mo secretario de la mencionada comisión, yríee el dictamen 
de la misma relativo á los señores que á continuación se 
expresan, cuyos poderes y documentos justificativos de su 
aptitud legal halla conformes á la ley vigente, opinando 
por consiguiente que deben aprobarse, como lo son en 
efecto por la junta.

D. José Jover, Procurador electo por la provincia 
de Almería; D. Pedro Donoso Cortés, por Badajoz; Don

A ntonio González , por idem ; D. Joaquín Rodríguez 
L eal, por idem; D. Facundo Infante, por idem ; D. Pa
blo Torrens y Miralda, por Barcelona; D. Lorenzo F lo- 
tcz Calderón, por Burgos; D. Simeón Jalón, por idem- 
D . José Lafuente Herrero, por idem; D. Antonio Ma
ría del V a lle , por Cáccrcs; D. Juan Alvarez Mendizabal 
por Cádiz; D. Sebastian Fernandez V alleza, por idem* 
D. Miguel de A rce , por C iudad-Real; D. Juan Fernan
dez del Pino, por Ídem; |D. Joaquín G óm ez, por idem* 
D. Diego José Ballesteros, por idem. ’

El Sr. H U ELVES advierte que hay una reclamación 
sobre las elecciones de C iu d a d -R ea l, acGrca de la cual opi
na la comisión que debe ser desestimada , aprobando el actn 

< El Sr. PRESIDENTE manifiesta que hubiera sido 
mejor haber leído antes este dictámen de la comisión

El Sr. HUELVES responde que esto ha nacido de 
haber hallado corrientes los poderes de los Procuradores 
de Ciudad-Real.

El Sr. PRESIDENTE dispone que este expediente 
qiiede sobre la mesa para ser discutido mañana.

 ̂  ̂ La junta, conformándose con el dictámen" de la co
misión, aprueba.en seguida los poderes del Sr. marques de 
Valdeguerrero, electo Procurador por la provincia de 
Cuenca; D. Fermín Caballero, D. Mateo Belmonte Don 
Vicente Cano Manuel y Chacón y D. Manuel d e ja ra  
por idem; D. Agustín R om ero, D. Bartolomé Venenas 
y D. Restituto Gutiérrez de Cevallos , por Granada • Don 
Joaquín Verdugo, por Guadalajara; D. Pedro Jacobo Pi- 
zarro, por Huelva; D. ^Alejandro Olivan, por Huesca* 
D . Pedro Antonio A cuña, D. Bernardo Casa Mavor y 
D . Vicente María Molinos, por Jaén; D. Pascual^Fer- 
nandez Baeza y D. Juan Antonio G arnica, por León* 
D. Antonio Martel, D. Miguel Calderón de la Barca* 
D. Manuel Cantero y D . Salustiano Olózaga, por Ma
drid; Sr. conde de Donadío, por Málaga; D. Antonio Pé
rez de Meca , por Murcia; D. Francisco A lon so , por Na
varra; D. Ventura A lvarado, por Orense; D. Félix Ba- 
zan, D. Francisco Quirós y Benavides y D. Fernando R u 
bín de Celis, por Oviedo; D. José la Madrid y D. Mar
tin Delgado, por Palencia; D. Benito Fernandez Pereira 
por Pontevedra; D. Julián Y agiie, por Salamanca; Don 
Miguel Luis Setíeni y D. José María Varona, por San
tander ; D. Aniceto de Alvaro y D. Miguel Burgueño 
G arcía, por Segovia; D. Juan de la Cuadra y D. Manuel 
Parejo, por Sevilla; D. Manuel de Pedro, por Teruel; 
D . V íctor Fernandez A lejo y D. Esteban Abad y G am 
boa, por Toledo; D. Valentín Llanos y D. Manuel A l 
varez García, por Valladolid; D. José Ventura de 
Aguirre Solarte, por Vizcaya; D. Juan Antonio Mila
gro^ D. Joaquín Ortiz de Velasco y D. Joaquín Perez de 
Arrieta, por Zaragoza; D. Juan Guerrero, por Zamora.

En seguida la comisión de Poderes manifestó que 110 
obstante no haber presentado varios Sres. Procuradores 
que lo fueron en la anterior legislatura, los documentos 
justificativos de la renta que exige la ley, era de dictámen 
que se les debía admitir al juramento en la solemne aper
tura de las Cortes, por existir á su favor la presunción 
de que gozaban las mismas rentas que anteriormente se
ñalándoseles sin embargo el término de 40 dias para jus
tificar este requisito.

El Sr. G A L I A N O , que pide 1a palabra para hablar 
en favor de la comisión en cierto m odo, suplica á la jun
ta , por lo que tiene relación con él en el presente caso 
que debiendo existir en la secretaría los documentos coii 
que en la legislatura pasada justificó su renta, le sirvan 
estos mismos en la presente para el propio objeto; añade 
que en cuanto á los nuevos que la comisión solicitaba aca
ba de presentárselos , y concluye diciendo que á su enten
der el primer objeto estaba conseguido con la presenta
ción de la escritura de compra de la casa que posee.

El Sr. C A R R A S C O  no cree que sean suficientes pa
ra probar la renta de un Procurador los documentos con 
que la hayan justificado en una época anterior, porque pue
den variar muchísimo las fortunas de un tiempo á otro.

, El Sr. G A L IA N O  replica que no ha dicho que sea 
suficiente el documento mencionado, sino que se admita á 
exámen con los nuevos que acaba de presentar.

El Sr. A R G U E L L E S manifiesta que le es sumamente 
desagradable el haber de estrenarse en esta ocasión con un 
caso personal suyo. Da en seguida las gracias á la comi
sión, porque en el dictámen que se discute ofrece un tes
timonio de imparcialidad , y añade que 110 sabe cómo sa- 
íir del embarazo que le causa el tener que hablar de sí 
propio. «E s de notoriedad, dice, que yo no tengo ni he 
tenido nunca la renta necesaria para ser Procurador á Cor
tes; sin embargo, el Estamento por una dignación suya, 
ó por un obsequio personal, que quiso hacer ala  época 
en que pertenecí á una reforma que ciertamente tiene para 
mí mucho precio, me admitió en su seno , no obstante 
el voto de la comisión de Poderes que entonces hubo. El 
caso es nluy sencillo: los electores de Astúrías, persua
diéndose de que yo podría contribuir en alguna manera al 
objeto que se proponían en aquellas elecciones, y sabiendo 
que yo era de una familia, que por tener sus bienes vin
culados, no tenía ningunos, tuvieron la generosidad de 
otorgar en mi favor una escritura de donación.

« Y o  me hallaba entonces en Inglaterra, donde recibí 
los poderes con la noticia de aquel rasgo: y agradecido á 
mis compatriotas admití la donación declarando que jamás 
haría uso de su rédito.”  El orador expone en seguida que 
honrado nuevamente por su provincia, aunque no tiene 
noticia de que los electores hayan revocado la donación, 
se halla embarazado para cumplir con lo que la comisión 
desea, porque está firmemente resuelto á no dar pasó al
guno que tienda á arrancar á los electores una declaración 
nueva: y por tanto ruega á la junta que declare si concur
ren ó no en su persona las cualidades necesarias para el 
cargo de Procurador.

El Sr. F E R R E R  elogia la delicadeza del Sr. A r -



guelles, y manifiesta que la donación ínter vivos constitu
ye una verdadera propiedad: añade que en Francia y en 
Inglaterra se ven ejemplos de donaciones hechas con igual 
fin ; y concluye diciendo que en su opinión se deben apro
bar los poderes del Sr. Arguelles sin mas diligencia.

El Sr. C A B A L L E R O  dice que no solo es uno de 
los medios de adquirir la donación ínter vivos, Sino que la 
hecha en favor del Sr. Arguelles es una de las que se l la 
man puras, perfectas é irrevocables; de suerte que aun 
cuando los que otorgaron la escritura quisieran eludir sus 
efectos, podía el Sr. Arguelles usar de todos los medios 
para estrecharlos a su cumplimiento.

Después de un corto debate , la comisión reforma su 
dictamen respecto al Sr. Arguelles, pidiendo se pregunte 
á la junta si se aprueben sus poderes.

Este dictamen es aprobado.
Son aprobados también los poderes de D. Alfonso Es

calante , electo Procurador por la provincia de Murcia; 
los de D. A lvaro Gómez Becerra, por Cáceres, y los de 
D. Vicente Sancho, por Castellón de la Plana.

La comisión de Poderes observa respecto de D. M a
nuel Lancha, Procurador electo por Málaga, que no jus
tifica la renta que posee, por lo cual es de dictamen que 
no deben ser aprobados sus poderes hasta que llene esta 
formalidad.

El Sr. conde de D O N A D IO  pide que se lea el ar
tículo 36 de la Real convocatoria.

Se lee en efecto dicho artículo.
El Sr. conde de D O N A D IO  cree que la única dificultad 

que ha podido tener la comisión para aprobar los poderes 
del Sr. Lancha es que la renta de dicho Sr. no está jus
tificada ante el ayuntamiento; pero afirma, que si lo está 
con citación del síndico, se ha cumplido el objeto.

El Sr. V IS E D O  confiesa que el Sr. preopinante ha 
acertado el motivo que ha tenido la comisión para dar su 
dictámen, pues ha hallado una información hecha ante un 
juez de primera instancia , y aunque con citación del síndi- 
dico, este no compone el ayuntamiento.

Hablan varios señores sobre este asunto, declárase su
ficientemente discutido , el Sr. Presidente invita al Sr. Lan
cha á retirarse para que la junta pase á votar, y queda apro
bado el dictámen de la comisión.

Apruébanse los poderes de D. Antonio Alcalá G a -  
l iano , electo Procurador por la provincia de Cádiz.

El Sr. P R E S ID E N T E  anuncia que mañana á las 
once se reunirá la Jun ta  para examinar los poderes que 
quedan por aprobar, y levanta la de hoy á la una y media.

L os cuadros de reemplazos de la quinta de 10 0 9  
hombres que se hallaban acantonados en pueblos in m e
diatos á esta corte, han empezado á marchar armados 
y vestidos con dirección , unos al ejército de operacio
nes del N orte, y otros á Aragón. Los que lo han verifi
cado hasta el dia componen un total de 6077 plazas, y  
corresponden á los terceros batallones de los regim ien
tos 11 y 18 de línea; á los provinciales de Badajoz, 
C iudad-R odrigo, S igiienza, Alcázar de S. Juan y T o
ledo. Los del regim iento provincial de Córdoba han 
marchado á C iudad-R eal, donde se halla el cuerpo de 
que son parte.

Sucesivam ente marcharán 2003  remplazos perte
necientes á los regim ientos de la Guardia Real de in 
fantería y provincial que se hallan en el ejército de 
operaciones. Los que de las provincias de Badajoz, C í- 
ceres, Córdoba y Jaén deben ingresar en elarm a de in 
fantería y los destinados á los regim ientos provinciales 
de P lasencia, T rujillo , Cuenca y Ciudad-Real. Los cor
respondientes al de Ecija pasarán á T oledo, donde se 
halla dicho regim iento.

Intervención del ejército de Castilla la N u e v a .= R e -  
lacion de los Sres. gefes y oficiales que han sido auxilia
dos con las pagas de marcha para incorporarse á sus cuer
pos ó destinos.

D. Tomás Martínez, subteniente del provincial de 
Avila.

D . Javier Linares, idem de idem Bujalance.
D . Antonio Medina y Zayas, idem de idem G r a 

nada.
D. Antonio Sureda, teniente de infantería del Prín

cipe , 3.° de línea.
D. Luis Vallejo y Alcedo, alférez de caballería de 

Castilla , 1.° de ligeros.
D. Manuel M ichel , sargento mayor del provincial 

de C iudad-Real.
D. Manuel Blanco, sargento 2.° distinguido idem de

Tuy.
D. R am ón  V endre ll ,  escribiente de Hacienda mili

tar de la legión inglesa.
D. Pió Gallego, secretario idem idem.
D. Hipólito Carrasco, practicante de farmacia.
D. Rafael Muesas, teniente de infantería de la Prin

cesa, 4-° de línea.
D. Antonio Fe rrer9 subteniente del provincial de 

Sigiienza.

Continúa la lista de los donativos voluntarios de la 
provincia de Sevilla.

D. Francisco Rodríguez, empleado en la adminis
tración de Carmona, el I por 100 de su sueldo durante 
la guerra.

Sres. D. Manuel Valeárcel y D. Manuel García G a 

llardo, tenientes 2.° y 4*° de asistente, el 10 por 100 id.
El gremio de silleros 145 rs.
D. Cárlos Pilsman 39 rs.
D. Mariano Robles 160 rs.
D. Manuel Saenz de Baldosera 300 rs.
D. Francisco Cavaleri 300 rs.
D. Esteban Moreno 800 rs.
D. Juan W etherell  500 rs.
D. Juan Sousa 100 rs.
D. Manuel Tuelan 10 rs.
Los fabricantes de velas de sebo 66 rs.
Sr. marques de las Torres 19 rs.
El oficial 1.° de la secretaría de la junta de Sanidad 

24 rs. mensuales por un año durante la guerra.
El 2.° de la misma 20 rs. idem idem.
D. Pedro Ramírez y Monsalva, capitán retirado en 

Lucena , el 20 por 100 idem.
La clase de sangradores de esta ciudad 170 rs.
El contador de rentas y arbitrios de amortización, el

8 por 100 por un año.
El oficial 1.° de id e m , el 5 idem idem.
El 3.° idem, el 4 idem idem.
El 4-° y 5.° idem, el 3 idem idem.
El 6.° y 7.° id e m , el 2 idem idem.
Lln oficial agregado en idem, el 3 idem idem.
Los escribientes 1.° al 7.° inclusives, y el portero de 

id e m , el 1 Ídem idem.
D. Agustin Izquierdo y D. Juan  Gómez Orozco, 

oficiales de la secretaría de la capitanía general, el 5 por 
100 durante la guerra.

D. Julián Martínez, idem , 20 ,  idem.
La clase de carteros 4^ rs. mensuales por medio año*
Líquido producto de una función teatral á beneficio 

de estos donativos 8111 rs. y 17 mrs.
D. Gerónimo Conder, empleado en la aduana de esta 

capital, el 7 por 100 por un año.
D. Joaquín Servent, el 6 idem idem.
D. Antonio  Velasco y D. Manuel María Velasco, 

empleados en la m ism a , el 4 idem idem.
D. Manuel María W a l o p ,  idem, el 3 idem idem.
D. Roque Yanguas, D. José Olloqui y D. Felipe 

Benitez, idem, el 2 idem idem.
D. Francisco de Otón y D. Miguel Gutiérrez , idem, 

el 4 Ídem idem.
D. Joaquin Velasco, D. Manuel R uiz  y D. Agustin 

Lesardi, idem, el 3 idem idem.
D. José Panizo , D. Francisco R aura  y D. J .  H u r

tado de Mendoza, idem, el 2 idem idem.
D. Agustin V icen te ,  José de León Zorrilla ,  Cosme 

Perez y Luis G arc ía ,  idem , el 1 idem idem.
La comunidad de religiosas de Sta. Isabel 100 rs.
El comandante de la comisión temporal en persecu

ción del fraude ofrece, y todos los individuos que la com
ponen, un día de haber todos los meses, durante la guerra.

El Sr. D. Joaquin M iranda, ordenador del ejército 
de Andalucía, ei 5 por 100 por un año.

D. Manuel las Heras, D. Juan Saenz, D. José Be
nito Góm ez, D. Antonio  Camuñas, D. Pedro Tenllado, 
D. Rafael Calvo, D. León Rodelgo y Juan  Silva, em
pleados en la ordenación, el 2 idem idem.

D. Juan Miguel A rram bide ,  interventor del mismo 
ejército, el 5 idem idem.

D. Manuel M ar ía ,  D. Joaquín de Pueyo, D. José 
de L ahora , D. Joaquin Nepomuceno Mayorgas, D. Fran
cisco Altolaguirre, D. Tomas Acisclo Esteban de Cervc- 
r a ,  D. Melchor Justin iano , D. Antonio  M aría ,  D. Pe- 
legrin Rodríguez, D. Antonio  Esquivel, D. José del 
Castillo, D. José María Rodríguez, D . Rafael Lahora, 
D . Francisco de Paula González, D. Rafael Resinas, Don 
Ju an  Chevalier, D. Nicolás Cuesta, D. Francisco V a r 
gas, Jorge W e b e r ,  empleados en la intervención, el 2 
idem idem.

D. J osé María Verger, pagador de dicho ejército, el 
5 idem idem

D. José de Pueyo, D. José Vicente Floranes, Don 
Antonio  Tassara, D. José María O n ta ñ o n , D. Vicente 
Jaudenes, D. Joaquin del Pueyo, D. José Manuel Flora
nes, D. Manuel González y José Fernandez, empleados 
en la pagaduría, el 2 idem idem.

D. Antonio Saenz Heredia y hermanos han ofrecido 
el donativo de ISO pares de zapatos.

Ademas de los donativos que han dado los Sres. de 
la comisión , han ingresado en tesorería, con destino á 
gastos de secretaría, 1500 rs.

El convento de religiosas de Santa María la Real 
100 rs. ( Se continuar ¿i.)

Comisión especial de donativos patrióticos.
Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en 

ella sus ofertas el dia 16 de Marzo de 1836.
R s .  mrs.

Donativos por una vez.
El administrador y empleados del Real pa

trimonio de S. M. en S. Ildefonso incluso el 
maestro de primeras letras por cuenta de
8936 rs. que tienen ofrecidos............................ 4 4 ^

D. Francisco Martínez, teniente de cura de la
colegiata del propio Real  sitio *.......... 1100

Idem por Diciembre. %
Los gefes y oficiales de la plana mayor de los 

cuatro regimientos de granaderos de la G u a r
dia Real de infantería, por dos meses fin de 
Diciembre. . *      9472. . 9

Idem por Enero.
El subdelegado de rentas de la villa de Ocaña. 123.. 10
El gefe y dos oficiales de la contaduría de idem. 160
El gefe oficiales y portero de la administra

ción de rentas de idem.......................................  137..  17
El Excmo. Sr. director general del Real cuer

po de artillería, y los gefes y oficiales del 
ministerio de dicha arma destinados á la d i-
recion general  255.. 1

D. J osé Gómez Herrador , cónsul general ce
sante......................................................... ... .............  300

D. Miguel Ruiz Saenz, idem................................  100
D. Agustin de Letam endi, idem.  ...............  62 .,  16
D. Miguel de Serralde, agente fiscal de la Real

audiencia de M adrid ................................................  160
Por letra remitida por el subdelegado de R e n 

tas de Menorca , procedente del donativo de 
los empleados de Real Hacienda de aquella 
isla perteneciente á Noviembre Diciembre y 
Enero últimos, inclusos 500 rs. que entregó 
por una vez el administrador tesorero Don 
Pedro Cros..........................................   1844* . 24

Idem  por M a rzo .
D. Santiago Aguado y López, presbítero ve

cino de Cienpozuelos.......................................... 20
T o t a l . . .  . .   ..........................     18303.. 9

E l  director del diario francés , denominadp el C o h j -  

tituciona l, ha sabido que muchos habitantes de la corte y 
villa de Madrid y de otros diferentes puntos de España de
sean suscribirse al periódico de que está encargado; y con 
este motivo tiene la honra de anunciar que aquellos que 
gusten hacerlo podrán presentarse á los señores D. Enrico 
Oshea y compañia, banqueros en Madrid , quienes han 
tenido á bien prestar el.servicio de percibir el importe de 
las suscripciones, y ei de otorgar sus correspondientes re
cibos.

El precio de la suscripción por un año es de 320 rs. vn.: 
6  meses de 160: 3 meses de 80.

El suscriptor deberá cuidar de remitir á la adminis
tración el recibo que se le haya otorgado, y lo hará en 
los términos siguientes.

Al'adm inistration du Constitutionnel, rué Monttnar~ 
tre , num. 121 d Paris.

Y  ella se apresurará á que su diario llegue exactamen
te á manos del interesado.

A N U N C I O S

Obras que se hallan de venta en el despacho de la Im prenta  Real.
Defensa de .la religión cristiana  por D. Juan José H ey d ek , pro* 

fesor de lenguas orientales. Tres tomos en 4-° en cuatro volúmenes; 
tercera edición año de 182), á 80 rs. rama y 116 pasta. Este verda
dero filos- fo catecúm eno, por no haber hallado la verdad en las pri
m itivas doctrinas judaicas, recibió ei bautism o, y se constituyo cate
quista sabio , defendiendo su nueva creencia con tanta modestia como 
acierto. Los argumentos de que se vale para probar la verdad de la ley 
de gracia , los toma p rincipalm ente de la antigua y  de los mas afa
mados doctores rabinos. Ésta obra o rig in a l, escrita en los tiempos 
mas borrascosos de la falsa filosofia del sig lo , ha contribuido muchi) 
para ev ita r los funestos efectos de la antisocial destructora impiedad, 
y  puede su lectura co n tribu ir todavía al mismo im portante fin. — E xtracto  del compendio histórico de la relig ión , compuesto, 
corregido y aumentado por D. José P in tón  para uso de los niños. Un 
tomo en 8.° edición de 1791, á 2 rs. rama y  5 pasta.

——Boletín de M edicina , Cirugía y  Farmacia  del jueves 17 de \br- 
zo: contiene los artículos siguientes. T erapéutica : sobre la ligadura 
de los miembros en la curación de las neuralgias, y su mododeobw' 
en la interm itencia. Cirugía práctica: extirpación feliz de unT/po- 
n u , por D. Juan Fourquet y Muñoz. Ligadura de la arteria wiljt 
por debajo de la c lav ícu la , por el Dr. Argumosa. Farm acia: lista de 
los medicamentos preparados hom ccopáticam ente, que se despacha en la botica de la Puerta del Sol, frente al p rin c ipa l. Reorganización 
médica : informe de la comisión de la academia de medicina y ciru
gía de esta co rte , encargada de contestar á la sexta serie del interro
gatorio de la comisión regia. Necesidad de reun ir la dirección y J* 
enseñanza de la farmacia á las de la medicina y  cirugía. Sociedad me
dica general de socorros m útuos: im portancia de las elecciones de 
apoderados provisionales. Se suscribe á este periód ico , y  se vende en 
ei despacho de la im prenta Real,, y en las provincias en las admim*' 
traciones de Correos. /. . . —Tu amor ó la m uerte , comedia en un acto^ traducida del francés 
por D. Ramón de A rría la , y representada con general aplauso en el 
teatro del Príncipe a beneficio de nuestro prim er actor D. Carlos U~ to rre .—Los guantes am arillos , comedia en un ac to , traducida del 
francés por D. Narciso de la Escosura , y  representada con aplauso en 
el teatro del P ríncipe.—La fron tera  de Saboya ó el marido de itf mugeres% comedia en un a c to , traducida del francés por D. Narciso 
de la Escosura, y representada por prim era vez en e l teatro del Prin* 
cipe para beneficio de nuestro célebre actor D. A nton io  de Guataí11, 
Se vende en Madrid en la librería de E scantilla , donde se halla igiíy' 
mente la colección de comedias modernas y  las recientem ente pM?*'** 
cadas, cuyos títu los so n : D. C risanto ó la político-m anía. Me voydd 
M adrid. El m arido de mi m uger. E l T rovador, Están en  prensa: U* 
x i. Casada , viuda y so lte ra , y D. Juan de A ustria. # ^— Se halla  vacante la plaza de médico t i tu la r  de la v illa  de Vins>~ 
m anan, provincia de L eón, cuya población es de 350 v e c in o s y 
dotación consiste en 5500 rs. libres de toda contribución pagaa°s 
P ro p ios, y  si estos fondos no alcanzasen se hará por rcpárti«*icn ' 
Los pretendientes d irig irán  sus solicitudes a l presidente del *e m iento de la referida v i l l a ,  francos de porte y  dentro del término 
4.0 dias. . v— -Se halla vacante la plaza de m édico-ciru jano  en la v illa  de A»1 
v er, provincia de Toledo: la dotación consiste en 7300 rs. anuales p ^  
gados mensual mente por el depositario  de fondos m unicipales;T  población asciende á 360 vecinos. Los pretendientes dirigirán l°s 1, 
moríales al secretario del ayuntam iento  de la referida v illa  en el 
inino de 15 dias. „ . nEl remate de una casa sita en la calle de B uenavista, señala ^  
el niím. 33 antiguo de la man. 2 1 , está señalado para el día 4 ^  
corriente á las doce de la mañana en la audiencia del Sr. R° r 8. Valdeosera y por la escribanía de Fernandez del Canto. Tiene k0„ 78Oj pies cuadrados superficiales; está tasada en 26 ,4^7 rs. La p ^  
na que quiera hacer postura, acudirá al expresado re m ite , qwe 5 
m itirá  siendo arreglada.


